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Resumen: 
El rápido desarrollo de la IA está generando cambios signi�cativos en el ámbito 
de la comunicación y el periodismo, afectando a las empresas de comunica-
ción y dando lugar a la aparición de nuevas políticas de comunicación. Este 
trabajo explora el impacto de la inteligencia arti�cial (IA) en el periodismo y 
qué características pueden tener las futuras políticas de comunicación. Para 
ello, se analiza la normativa y recomendaciones de organismos internacionales 
sobre IA y se comprueba si existen propuestas especí�cas para el ámbito de la 
comunicación que reconozcan las inquietudes y necesidades planteadas desde 
el ámbito mediático. Los planes de los organismos internacionales proporcio-
narán elementos básicos comunes para los planteamientos en las políticas de 
comunicación que se implementen a nivel nacional e internacional.

Palabras clave: Políticas de comunicación. Inteligencia Arti�cial. Periodismo.

Inteligência arti�cial: organizações internacionais e políticas de comuni-
cação

Resumo: 
O rápido desenvolvimento da IA está gerando mudanças signi�cativas no âmbito 
da comunicação e do jornalismo, afetando as empresas mediáticas e dando lugar 
ao surgimento de novas políticas comunicativas. Este trabalho explora o impacto 
da inteligência arti�cial (IA) no jornalismo e quais características as futuras polí-
ticas de comunicação podem ter. Para isso, analisam-se as regulamentações e re-
comendações de organizações internacionais sobre a IA, comprovando se existem 
propostas especí�cas para o âmbito da comunicação que recolham as inquietações 
e necessidades expostas desde o ambiente mediático. As abordagens de organismos 
internacionais fornecerão eixos básicos comuns para as abordagens nas políticas de 
comunicação que serão implementadas a nível nacional e internacional.

Palavras-chave: Políticas de comunicação. Inteligência Arti�cial. Jornalismo.
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Introducción

E
l desarrollo de la inteligencia arti�cial (IA)¹, al igual que otras inno-
vaciones tecnológicas, ha impactado en los medios de comunicación, 
transformando la forma en que se crea, produce y distribuye la infor-
mación. Este fenómeno representa un hito signi�cativo en la evolución 
de la industria en la historia contemporánea. La IA se presenta como 

una tecnología bene�ciosa para los medios, ya que puede contribuir a combatir la 
desinformación, optimizar la gestión de la privacidad y mejorar los planteamien-
tos éticos al alejar las decisiones informativas de los sesgos. Sin embargo, también 
conlleva riesgos, como la automatización de tareas para maximizar la audiencia 
o el posible abandono de géneros periodísticos como las noticias, en favor de un 
periodismo basado exclusivamente en la investigación. Estos cambios requerirán 
una reestructuración de las organizaciones periodísticas (Ufarte Ruiz; Calvo Ru-
bio; Murcia Verdú, 2021). 

 En un análisis más profundo sobre las implicaciones de la inteligencia 
artificial (IA) en el periodismo y dentro del gran abanico de posibilidades que 
puede generar, se destacan tres principales ventajas que podrían materializar-
se en la práctica. En primer lugar, la IA se presenta como una herramienta efi-
caz para verificar hechos y desarrollar algoritmos capaces de detectar noticias 
falsas (Veglis; Kotenidis, 2020). En segundo lugar, impulsa la incorporación 
de tecnologías con el fin de proteger la privacidad de los usuarios, junto con 
el establecimiento de políticas claras sobre la recopilación y uso de datos, bus-
cando así la transparencia (Rojas-Torrijos, 2022). En tercer lugar, se propone 
la implementación de algoritmos éticos y transparentes que reduzcan sesgos y 
fomenten la diversidad en la información, respaldada por la creación de comi-
tés de ética encargados de supervisar el uso de la IA en la toma de decisiones 
informativas (Salazar García, 2018). No obstante, los inconvenientes asociados 
al uso de la IA en el periodismo van más allá de simples cambios en géneros 
y modelos de negocio tal y como afirman Túñez-López et al. (2021) y habrá 
que tener en cuenta la resistencia de los trabajadores y la falta de habilidades 
técnicas necesarias (Mondría Terol, 2023). 

 Se destaca que, a pesar de la capacidad de la IA para analizar datos, care-
ce del discernimiento humano necesario para comprender contextos complejos y 
matices emocionales. Esta carencia, puede incorporar sesgos, reproducir prejui-
cios existentes y trasladar a la sociedad cuestiones que no son de interés público 
(Ventura Pocino, 2021). Asimismo, se señala el riesgo de pérdida de empleos de-
bido a la automatización de tareas periodísticas, lo que podría afectar la calidad 
y diversidad de la cobertura informativa (Pérez-Seijo et al., 2020). Existe la pre-
ocupación adicional de desinformación, ya que los algoritmos no son infalibles 
(Túñez-López; Fieiras Ceide; Vaz-Álvarez, 2021). Además, las cuestiones de pri-
vacidad y seguridad se plantean debido a la recopilación masiva de datos, lo que 
subraya la necesidad de medidas de anonimización y encriptación (Moreno Es-
pinosa; Abdulsalam Alsarayreh; Figuereo-Benítez, 2024). Por último, se advierte 
que la dependencia de la IA podría resultar en la pérdida de habilidades humanas 
esenciales, comprometiendo así la calidad y diversidad de las narrativas periodís-
ticas. En el debate sobre la aplicación de la IA en el periodismo ha de centrarse en 
determinar el modo para contribuir a objetivos profesionales y sociales y no en lo 
que la tecnología es capaz de hacer. (Peña-Fernández et al., 2023) 

 Por todo lo anterior y debido a la transformación tecnológica introducida 
por la IA, numerosas organizaciones internacionales, supraestatales y gobiernos 
consideran la necesidad de establecer políticas y normas para regular su aplicaci-
ón. La Unión Europea (UE), por ejemplo, está desarrollando una normativa sobre 
IA como marco general para que los estados miembros puedan establecer sus pro-
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pias políticas y regulaciones.  
 La inclusión de esta nueva tecnología en los medios plantea nuevamente 

la cuestión de si es necesario establecer un control en la toma de decisiones con 
respecto al uso y los efectos de la IA. En caso a�rmativo, los actores involucrados 
en el diseño, implementación y desarrollo de la IA, así como las personas respon-
sables de su introducción en el sector de la comunicación, deberían participar en 
dicho proceso de toma de decisiones. La entrada de una tecnología novedosa en 
los medios, cuyos efectos aún son desconocidos, requiere un enfoque abierto y 
re�exivo por parte de las administraciones públicas y las instituciones. Es funda-
mental que desde los lugares donde se desarrollan las políticas de comunicación 
exista una conciencia de la complejidad del proceso de introducción de la IA en 
todos los niveles. 

 Las regulaciones en el ámbito tecnológico han generado debates amplios 
sobre las posibilidades de regulación, como llevarla a cabo y qué tipo de regu-
laciones son necesarias (Galli, 2021). Si las regulaciones se implementan con el 
propósito de proteger y prevenir, es importante explorar cómo deben elaborarse 
las políticas teniendo en cuenta la velocidad con la que se desarrollan las nuevas 
tecnologías y la imprevisibilidad que conllevan. Diferentes organismos interna-
cionales han pensado en la necesidad de presentar medidas consensuadas a nivel 
internacional para evitar que los posibles efectos negativos de la IA impacten en 
las personas y la información.  

 Aunque las directrices establecidas por las organizaciones y organismos 
internacionales no son generalmente obligatorias, su importancia radica en pro-
porcionar una base general para que los diferentes países desarrollen sus políticas 
de comunicación y regulación de la IA. Estas directrices garantizan una uni�caci-
ón de propuestas de mejora y aseguran que exista una globalización en términos 
que sean favorables para las personas.

Metodología

En este trabajo se examina de manera exploratoria el impacto de la IA en 
la industria periodística, así como los bene�cios y riesgos asociados. También se 
analiza la importancia de las regulaciones y recomendaciones internacionales para 
el desarrollo de políticas de comunicación, centrándose en aquellas regulaciones 
enfocadas en el ámbito de la comunicación.

 Este estudio plantea las siguientes preguntas de investigación: ¿Cuál es el 
alcance de la llegada de la IA en el ámbito informativo? ¿Qué regulaciones rela-
cionadas con la IA y la comunicación plantean los organismos internacionales? 
¿Cuáles son los rasgos comunes en estas propuestas internacionales? Además, se 
cuestiona si estas políticas y regulaciones son necesarias.

 A partir de estas preguntas, se formulan las siguientes hipótesis: 1) El im-
pacto de la IA en el periodismo genera nuevos modos de crear que no se pueden 
abandonar a la autorregulación. 2) Las recomendaciones de los organismos y or-
ganizaciones internacionales brindan una guía para la formulación de políticas de 
comunicación a nivel global 3) las políticas de comunicación estarán fundamen-
tadas en ejes comunes de acción a nivel global. Para comprobar las hipótesis plan-
teadas se realiza una revisión de literatura cientí�ca, análisis de informes de orga-
nismos internacionales y se realiza una comparativa entre las propuestas de cada 
organismo, señalando las propuestas que se dirigen directamente al ámbito de 
comunicación. La comparación es fundamental para construir un conocimiento 
empírico sobre el fenómeno analizado. Se realiza mediante el examen de los datos 
existentes, estableciendo similitudes y diferencias con el objetivo de comprender la 
subjetividad e intencionalidad en la elaboración de políticas (Grau; Mateos, 2002). 
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IA en el periodismo 

La IA se encuentra presente en las redacciones y se utiliza de manera gene-
ralizada para diversas tareas en el periodismo. Entre estas funciones se incluye la 
identi�cación de noticias relevantes, la recopilación de contenidos, el rastreo de 
bases de datos y la creación automatizada de noticias, así como la transcripción 
de textos. Por ejemplo, Associated Press y Los Ángeles Times han desarrollado su 
propia IA que genera noticias en línea en tiempo real, mientras que el personal se 
encarga de elaborar informaciones más complejas. 

 Esta rede�nición de tareas ha llevado a que los profesionales del perio-
dismo se enfrenten a nuevos desafíos, y uno de los más importantes tras la in-
troducción de la IA será la adaptación de su per�l profesional al entorno digital 
(Salazar García, 2018). Según Beckett, en Europa, la mayoría de las empresas de 
comunicación utilizan la IA para mejorar la productividad de su personal en un 
68% de los casos. Sin embargo, la implementación de la IA en las redacciones aún 
es impredecible y no siempre es una solución a las di�cultades existentes, ya que 
no siempre se lleva a cabo una estrategia empresarial adecuada para su implemen-
tación. A pesar de esto, la IA tendrá un impacto en la producción, distribución 
y consumo de noticias, aunque la opinión más extendida entre los profesionales 
del periodismo es que será difícil que la IA llegue a reemplazar por completo a las 
personas (Beckett, 2019). 

 En España, por ejemplo, la aplicación de la IA en el ámbito periodístico se 
centra en la edición automática de noticias. El periodismo automatizado, que se 
de�ne como el uso de algoritmos o so�ware de IA para convertir datos en textos 
periodísticos con poca o ninguna intervención humana, excepto en la programa-
ción del algoritmo, está en desarrollo. En este proceso, se recopilan y seleccionan 
datos estructurados de diversas bases de datos con criterios prede�nidos, la má-
quina selecciona la información prioritaria, se redactan los textos periodísticos y 
�nalmente se difunden (Pérez-Tornero; Pulido; Tejedor et al., 2020). La generación 
automática de noticias tiene como objetivo agilizar las tareas rutinarias en las re-
dacciones. Los chatbots o social bots interactúan cada vez más con los consumi-
dores y pueden ser usados por los periodistas de diversas formas, como mantener 
un mayor �ujo de información y asegurar el contacto con la audiencia (Lewis; 
Guzman; Schmidt, 2019).

 La implementación de la IA en las empresas de comunicación aún es li-
mitada lo que refuerza la sensación de imprevisibilidad y preocupación sobre el 
futuro de la comunicación y del periodismo. Las preocupaciones acerca del uso de 
la IA abarcan desde el proceso de elaboración de noticias hasta el impacto en la 
organización del trabajo, la gestión de contenidos y las implicaciones éticas. Ac-
tualmente, persiste cierto escepticismo en torno a la incorporación de la IA en las 
redacciones, a pesar de los bene�cios potenciales como la optimización del trabajo 
o el control de la desinformación. 

 Dado que aún desconocemos las situaciones a las que se enfrentará el mun-
do del periodismo con la introducción de la IA, será necesario comprender las nece-
sidades de las empresas y los profesionales de la comunicación para acercar la inno-
vación y los bene�cios que la IA puede aportar al periodismo (Flores Vivar, 2019).  

 La IA tiene el potencial de reducir costos en los medios, aumentar la e�-
ciencia del proceso editorial, ayudar a tomar mejores decisiones y llegar a nuevas 
audiencias a través del uso de datos. Además, si se implementan procesos de ve-
ri�cación automática basados en la práctica periodística, se puede vislumbrar un 
panorama esperanzador en términos de contenido e información (Izsak, Terrier, 
Kreutzer et al., 2022). Sin embargo, también existen efectos adversos asociados a 
esta situación. En primer lugar, la introducción de la IA puede reducir o eliminar 
puestos de trabajo, y también puede ampli�car la difusión de información erró-
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nea, ya que los algoritmos tienden a priorizar ciertos contenidos. En segundo lu-
gar, existe el peligro de monopolio en el uso de datos, lo que puede llevar al control 
de la comprensión del comportamiento del usuario y a in�uir en él. El tercer efecto 
se centra en el hecho de que la IA podría no abordar adecuadamente cuestiones de 
interés público, lo que afectaría directamente a uno de los objetivos del periodis-
mo. Para evitar que la IA distorsione este objetivo periodístico, se requiere la inter-
vención humana para supervisar la calidad de los datos, evitar sesgos y capacitar a 
los sistemas para garantizar que los algoritmos tengan la información necesaria. 

 El cuarto efecto adverso se re�ere a la privacidad de las audiencias debido 
a la extracción de datos personales. Sin embargo, en este caso, marcos normati-
vos como el de la UE protege a los usuarios a través del Reglamento General de 
Protección de Datos (RGPD). La aplicación de la RGPD y la comunicación trans-
parente de datos personales, junto con la reorganización de procesos y tareas de 
los medios, deben incluir los valores de la profesión periodística para lograr un 
desarrollo óptimo de la IA en este ámbito (Ventura Pocino, 2021). 

 El quinto efecto adverso se hace evidente en empresas, profesionales y pro-
ductos, ya que la IA está fragmentando las noticias lo que puede llevar a una falta 
de contenido. También existen otros efectos que no se pueden clasi�car de manera 
de�nitiva como adversos o favorables para el entorno periodístico, ya que se nece-
sita tiempo para evaluar qué puede suceder, por ejemplo, si se modi�ca el modelo 
de negocio. Además, es demasiado pronto para determinar de qué manera y con 
qué resultados los profesionales del periodismo aprenderán a trabajar con nuevas 
infraestructuras y herramientas, convivir con bots, adquirir formación digital y 
trabajar a más velocidad (Túñez-López; Fieiras Ceide; Vaz-Álvarez, 2021). 

 La IA está transformando y agilizando los �ujos de trabajo en las redac-
ciones al automatizar tareas como el etiquetado de contenidos y la transcripción 
de entrevistas o realizando investigaciones a través del uso de datos. A pesar de 
la escasa integración de la IA en las redacciones hasta el momento, se observa 
un crecimiento en su adopción en el ámbito periodístico. Por ejemplo, crece su 
integración en el negocio periodístico. Además, este año se espera el lanzamiento 
de un modelo de inteligencia arti�cial que automatizará la creación de imágenes 
originales a partir de instrucciones proporcionadas en un texto, lo que abrirá nu-
merosas posibilidades en la ilustración de artículos y permitirá nuevas formas de 
periodismo visual semi-automatizado. Estos avances aportarán nuevos enfoques 
en la gestión de contenidos (Neuman, 2022).

 La introducción de la IA en el periodismo conlleva una serie de transfor-
maciones que aparecen representadas en la Tabla 1: 

Tabla 1 – Transformaciones en el periodismo con la introducción de la IA

Categoría Bene�cios Necesidades Desafíos

1. La IA identi�ca noti-

cias relevantes, reco-

pila contenidos y crea 

noticias de manera 

automatizada.

Adaptación del per-

�l profesional del 

periodista al entor-

no digital.

La implementa-

ción de la IA en las 

empresas de co-

municación genera 

incertidumbre y 

preocupación so-

bre el futuro del 

periodismo.
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2. Las empresas de co-

municación usan la 

IA para mejorar la 

productividad de su 

personal.

La IA no reempla-

zará completamente 

a los periodistas.

Pérdida de em-

pleos, difusión de 

información erró-

nea y privacidad 

de las audiencias.

3. Con la IA se inte-

ractúa más con los 

consumidores y se 

mantiene un �ujo de 

información con la 

audiencia.

La intervención hu-

mana es necesaria 

para supervisar la 

calidad de los da-

tos, evitar sesgos y 

garantizar informa-

ción relevante.

Fuente: Tabla de elaboración propia con datos procedentes de los estudios y análisis 

sobre IA referenciados en este apartado (2023).

Nuevas políticas de comunicación 

Según María Antonia Martín, la de�nición de políticas de comunicación 
implica un debate entre los conceptos de poder y comunicación, abordando la 
cuestión desde diferentes puntos de vista, social, individual, tecnológico o el eco-
nómico. Es en este contexto de cambio tecnológico, donde este debate adquiere 
mayor relevancia y fuerza. Dado que el entorno comunicativo requiere diferentes 
perspectivas, las políticas de comunicación deben abarcar estos puntos de vista. 
Los cambios en los medios de comunicación son resultado de transformaciones 
económicas, sociales y tecnológicas, y es necesario abordar estas evoluciones desde 
un enfoque estructural tanto para los medios como para los profesionales. El de-
sarrollo de las políticas de comunicación estará determinado por las nuevas carac-
terísticas de los medios, y por procesos de regulación muy complejos, ya que nos 
enfrentaremos a medios de comunicación integrados en la personalización basada 
en datos y otros procesos de IA. 

 En la actualidad, varios gobiernos, la UE y otros organismos internaciona-
les están planteándose formalmente si es necesario abordar la inclusión de la IA en 
los medios de forma regulada. Se ha comprobado que la incorporación de la IA en 
el ámbito mediático es de�nitiva y probablemente imparable, por lo que la UE ha 
optado por intervenir, mediante el establecimiento de un paquete de medidas re-
gulatorias para la IA. Sin embargo, en EE. UU. se ha decidido no otorgar derechos 
especiales a los medios ni proteger el periodismo (Tambini, 2021). 

 Existen diferentes enfoques para abordar el desarrollo de políticas de co-
municación y regulaciones relacionadas con la IA y su integración en los medios 
de comunicación. Es importante tener en cuenta quién gobierna, así cómo y quién 
elabora e implementa una política pública, ya sea de comunicación o de cualquier 
otro ámbito (Roth, 2007). Debido a la participación de diversos actores in�uyentes 
en la implementación de políticas de comunicación, es relevante conocer y anali-
zar informes, recomendaciones y regulaciones a nivel internacional, supraestatal y 
nacional. Esto nos proporciona una idea aproximada de las políticas de comunica-
ción que podrían establecerse en un futuro próximo. 
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Análisis

 No podemos hablar de la existencia de políticas de comunicación con ca-
rácter vinculante a nivel internacional, pero organizaciones internacionales como 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
y organismos como la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), realizan 
estudios y ofrecen recomendaciones que sirven de guía para el desarrollo de políti-
cas de comunicación. El análisis de la información proporcionada por estas organi-
zaciones internacionales nos brinda indicios sobre la orientación de las políticas de 
comunicación en España y en otros países de nuestro entorno. 
 Es importante tener en cuenta que la IA también desempeña un papel fun-
damental a nivel geoestratégico, por lo que las políticas deben servir para limitar 
la in�uencia de las grandes empresas tecnológicas, que actúan como instrumentos 
de la política exterior estadounidense, al igual que los grandes grupos multimedia 
(Martín, 2003).
Con el �n de evitar efectos adversos derivados del desarrollo de la IA, la UIT ha 
planteado los principios de rendición de cuentas, responsabilidad y transparencia. 
La UIT aboga por establecer una regulación sobre la IA que evite el determinismo 
tecnológico y garantice derechos básicos de la ciudadanía. Dejar la IA a la autorre-
gulación sería aceptar o inhibirse ante las interferencias maliciosas. Sin embargo, 
regular este campo resulta complejo debido a que la IA comprende un conjunto de 
tecnologías que permiten a los ordenadores desarrollar procesos cognitivos. Por 
ejemplo, el aprendizaje automático es un subconjunto de la IA a través del cual po-
demos interpretar datos y tomar decisiones, mientras que el aprendizaje profundo 
gestiona grandes conjuntos de datos (Petit, 2018). 
 A partir de experiencias pasadas similares, se prevé que la regulación de la IA 
pueda ser tan desa�ante como lo fueron otras innovaciones tecnológicas, dado que 
la Ciencia avanza más rápido que el derecho y las respuestas siempre llegarán tarde. 
Al regular, sería mejor invocar una base legitimadora de obligaciones internacionales 
con el consentimiento estatal de sumisión a estas normas. Frente a los riesgos de una 
expansión descontrolada de la IA, la solución puede encontrarse en el principio de 
necesidad vinculado al principio de dignidad humana (García San José, 2021).  
 La regulación en este campo está caracterizada por la complejidad del 
objeto de regulación y los diversos intereses y grupos de presión involucra-
dos. Como argumentaba Petit, no se puede dejar la IA a la autorregulación. 
En la última década, se han implementado medidas en diferentes frentes para 
proteger la privacidad y la seguridad, y se han tomado medidas antimonopo-
lio para las empresas. Sin embargo, las disposiciones destinadas a controlar 
los contenidos generan suspicacias, ya que siempre existe el riesgo de que se 
vean afectados los derechos fundamentales al establecer límites o etiquetar 
lo que puede ser o no conveniente (Neuman, 2022). Pero ¿hasta qué punto 
se puede permitir el desarrollo independiente de la IA y evitar el desarrollo 
de sesgos negativos? ¿Cómo se pueden establecer políticas de comunicación 
que abarquen estos aspectos? La agilidad para reaccionar ante lo que pue-
da ser justo y positivo dentro de la innovación tecnológica es esencial para 
desarrollar buenas prácticas y una convivencia en el futuro. Al comenzar a 
establecer políticas de comunicación, es fundamental aclarar si el objetivo 
de estas políticas es proteger y fomentar los intereses ciudadanos y si toda 
esta regulación puede dejarse al albedrío de la autorregulación y los códigos 
éticos sin riesgos para las personas y las democracias. En algunos casos, los 
algoritmos pueden tomar decisiones poco éticas que afecten a las personas 
debido a un entrenamiento deficiente y a que se ha creado para lograr obje-
tivos de manera eficiente (Ruaro; Reis, 2020).  
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 Según la gestión de la IA, pueden surgir diferentes repercusiones para las 
personas, los medios de comunicación y los profesionales. La Unesco ha señalado en 
2019, a través de un estudio técnico preliminar, la conveniencia de contar con un ins-
trumento normativo sobre la ética de la inteligencia arti�cial. A pesar de su potencial 
como herramienta para mejorar el futuro y el desarrollo, la IA puede tener profundas 
repercusiones a todos los niveles. Esta tecnología conlleva riesgos y desafíos, ya que 
las decisiones de las máquinas no se pueden predecir, lo que puede dar lugar, por 
ejemplo, a un agravamiento de las desigualdades o a un exceso de imprevisibilidad 
en el comportamiento de la IA. La Unesco recomienda a los medios de comunicación 
aprovechar el uso de la IA para fortalecer la libertad de expresión, el acceso universal 
a la información y reforzar los medios de comunicación libres e independientes. Sin 
embargo, también advierte sobre el peligro de la redacción automatizada de noticias 
sin supervisión y destaca la importancia de que las audiencias desconozcan como los 
algoritmos analizan sus preferencias para luego seleccionar y difundir contenidos 
mediáticos adaptados a cada individuo (Unesco, 2019). 
 En la Recomendación de 2021 sobre Ética de la IA de la Unesco se insta 
en mejorar el acceso a la información y el conocimiento. Para ello, se promueve el 
apoyo a los investigadores, las universidades, los periodistas, el público en general 
y los desarrolladores, a �n de mejorar la   libertad   de   expresión, las   libertades   
académicas   y cientí�cas y el acceso a la información.
 La OCDE ha presentado informes y análisis sobre IA además de elaborar 
unos principios a tener en cuenta en el uso de la IA. La OCDE considera que la IA 
debe estar al servicio de las personas, el crecimiento inclusivo y el desarrollo soste-
nible. Además, su diseño debe respetar la democracia y los derechos humanos, per-
mitiendo la intervención humana cuando sea necesario. La OCDE recomienda a los 
gobiernos realizar inversiones públicas acompañadas del desarrollo de políticas para 
implementar una IA con�able, capacitar a las personas y fomentar la cooperación en 
todos los ámbitos involucrados (OCDE, 2019). Si bien las consideraciones iniciales de 
estos principios establecidos por la OCDE mencionan la comunicación y el periodis-
mo, no existen principios especí�cos que se re�eran directamente a estos ámbitos. 
 Los Estados miembros de la OCDE deben garantizar que los actores de la 
IA respeten y   promuevan la libertad de expresión y el acceso a la información. 
Se deben proporcionar marcos adecuados, incluso reglamentarios, con el objetivo 
de propiciar la transparencia de los operadores de comunicación e información 
en línea, velar por que los usuarios tengan acceso a puntos de vista diversos. De 
igual modo se da mucha importancia a la promoción de la alfabetización, a �n de 
reforzar el pensamiento crítico y las competencias necesarias para comprender el 
uso y las implicaciones de los sistemas de IA, así se podrá atenuar y contrarrestar 
la desinformación y el discurso de odio. La recomendación de alentar a los medios 
de comunicación para que hagan un uso ético de los sistemas de IA en su trabajo 
se constituye como marco normativo mundial, adoptado por unanimidad por 193 
Estados. Todas las recomendaciones propuestas por las principales organizaciones 
internacionales se resumen en la siguiente tabla (Tabla 2):

Tabla 2 - Recomendaciones propuestas por organizaciones internacionales

Organización Recomendaciones
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UNESCO Recomendaciones 2019:

- Fortalecer la libertad de expresión y el acceso a la información.

- Reforzar medios de comunicación libres e independientes.

- Prevenir la redacción automatizada de noticias sin supervisión.

- Garantizar la transparencia en la forma en que los algoritmos 

analizan y seleccionan contenidos adaptados a los individuos.

Recomendaciones 2021:

- Utilizar los sistemas de IA para mejorar el acceso a la in-

formación apoyo a investigadores, universidades, periodistas 

y el público.

- Promoción de la libertad de expresión, académica y cientí昀椀-

ca, y el acceso a la información.

- Respeto de los actores de la IA a la libertad de expresión y el 

acceso a la información.

- Establecer regulaciones para garantizar la transparencia de 

los operadores de comunicación e información en línea.

- Acceso de usuarios a puntos de vista diversos.

- Invertir en competencias digitales y alfabetización mediática 

para fortalecer el pensamiento crítico y comprender las impli-

caciones de los sistemas de IA.

- Lucha contra la desinformación y el discurso de odio. Com-

prender efectos de los sistemas de recomendación.

- Entomos propicios para que los medios de comunicación 

informen sobre ventajas y desventajas de los sistemas de IA.

- Uso ético de los sistemas de IA en medios de comunicación.

UTT - Establecer regulaciones que eviten el determinismo tecnoló-

gico y protejan los derechos básicos de los ciudadanos.

- Promover los principios de rendición de cuentas, responsa-

bilidad y transparencia en relación con la IA.

- Evitar la autorregulación y las interferencias maliciosas.
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OCDE Establece cinco principios generales a seguir sin especi�cida-

des para medios de comunicación:

- La IA debe estar al servicio de las personas, el crecimiento 

inclusivo y el desarrollo sostenible.

- IA diseñados para respetar la democracia y los derechos huma-

nos, permitiendo la intervención humana cuando sea necesario.

- Transparencia y divulgación responsable sobre los sistemas AI.

- Sistemas de IA robustos y seguros con evaluación sobre ries-

gos potenciales.

- Responsabilidad de las personas que desarrollan, implemen-

tan u operan sistemas IA.

Recomendaciones para los gobiernos:

- Realizar inversiones públicas y desarrollar politicas para im-

plementar una IA con�able.

- Accesibilidad tecnologias digitales.

- Capacitar a las personas y fomentar la cooperación en todos 

los ámbitos involucrados.

Fuente: Tabla de elaboración propia con datos procedentes de documentos e informes de las organi-
zaciones internacionales referenciadas en este apartado (2023).

Resultados

La Unesco, OCDE y UIT, han abordado las necesidades y desafíos surgidos a 
raíz de la implementación de la IA en los medios de comunicación. Especialmen-
te, la Unesco porque ha recopilado recomendaciones especí�cas para el campo de 
la comunicación con el objetivo de eliminar la incertidumbre sobre el futuro del 
periodismo. Estas recomendaciones instan a supervisar la redacción automática 
de noticias, regular para promover la transparencia, y abordar los desafíos relacio-
nados con el discurso de odio y la desinformación. Además, la Unesco ha creado 
un grupo de expertos de alto nivel y una herramienta de evaluación que sirve para 
determinar la capacidad que tienen los gobiernos para enfrentar los problemas re-
lacionados con la IA. La recomendación sobre ética de la IA de 2021 ya se ha im-
plantado en 40 países y próximamente expresan su participación otros 18.  

 Por su parte, la OCDE ha establecido principios generales que ayudan a 
abordar los posibles efectos generados por la introducción de la IA en los medios de 
comunicación. Estos principios enfatizan la transparencia y sitúan a las personas 
en el centro de las regulaciones, lo que elimina la inquietud sobre el futuro de la 
profesión y garantiza la intervención humana en los procesos de IA. Las recomen-
daciones de la OCDE se han incorporado en casi todas las regulaciones y planes 
sobre IA de países miembros como no miembros de la OCDE. 

 En 2019, 36 países miembros de la OCDE, junto con Argentina, Brasil, Co-
lombia, Costa Rica, Perú y Rumanía suscribieron los principios de la OCDE sobre 
IA. Las Recomendaciones de la OCDE no son legalmente vinculantes, pero ejercen 
una gran in�uencia, estableciendo un marco regulatorio internacional y ayudando 
a los gobiernos a desarrollar legislación nacional. Hasta ahora, 70 países han in-
corporado alguno de los principios de la OCDE en sus regulaciones, legislaciones 
o planes de desarrollo de la IA. 
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 La UIT, por su parte, ha abordado los desafíos y necesidades de la IA en el 
periodismo a través de recomendaciones generales, y ha fomentado la regulación a 
nivel nacional. Asimismo, busca crear un entorno propicio para la transformación 
digital mediante la interacción entre la política digital, las telecomunicaciones y 
los instrumentos de regulación. Para lograr esto, fomenta una interacción entre 
las regulaciones de telecomunicaciones centradas en la infraestructura, el acceso 
universal y una relación con las políticas digitales entre las que se encuentran es-
trategias nacionales digitales complementadas con marcos jurídicos que incluyen 
protección de datos, ciberseguridad e inteligencia arti�cial (UIT, 2023).

 De acuerdo con los análisis realizados y las recomendaciones de organis-
mos y organizaciones internacionales, las políticas de comunicación que se for-
mularán tomarán en cuenta las recomendaciones de organismos internacionales, 
así como las necesidades y desafíos planteados por la introducción de la IA en los 
medios. Estas políticas incluirán los siguientes aspectos y ejes de acción, adapta-
dos a las características sociopolíticas de cada país: 

1. Políticas de comunicación orientadas a la innovación y colaboración pú-
blico-privada;

2. Políticas de comunicación orientadas a la protección de derechos de la 
ciudadanía;

3. Políticas de comunicación que garanticen libertad de expresión e inde-
pendencia en los medios;

4. Políticas de comunicación con una perspectiva centrada en la alfabetización;
5. Políticas de comunicación orientadas a limitar la desinformación;
6. Políticas de comunicación con ejes éticos;
7. Políticas de comunicación que garanticen la transparencia.

Conclusiones

Respondiendo a la primera hipótesis planteada en este trabajo sobre el impacto 
de la IA en el periodismo, es evidente que la IA tendrá una in�uencia signi�cativa en el 
modelo de negocio mediático y en la profesión en general. Sin embargo, es importante 
destacar que, si los algoritmos forman parte de un entorno dominado por la rapidez y 
la e�ciencia, corremos el riesgo de descuidar el interés público y la veri�cación de los 
hechos. Además, la IA puede llegar a anular muchos puestos de trabajo de los medios 
debido a la premisa de la e�cacia por lo que plantear políticas que proporcionen sopor-
te a pequeñas y medianas empresas de comunicación son necesarias. Si bien la IA pue-
de generar cambios positivos en las redacciones y moderar algunas de las di�cultades 
que enfrenta el periodismo, no se puede abandonar la autorregulación.

 Las recomendaciones de las organizaciones y los organismos internacionales 
proporcionan una guía para la formulación de políticas de comunicación a nivel glo-
bal, como se ha demostrado en este análisis. Sin embargo, esto no evitará que muchas 
políticas per�ladas desde España, la Unión Europea (UE) o Estados Unidos (EE. UU), 
estén marcadas por un componente económico que podría difuminar la intención de 
limitar los efectos negativos de la IA sobre las personas. 

 No se trata solo de buscar soluciones �scales o limitar el poder de las platafor-
mas en línea y las grandes empresas tecnológicas, sino que es necesario buscar solu-
ciones integrales que protejan a los medios, a la propia información y a la ciudadanía. 
En la tercera hipótesis se planteaba si las políticas de comunicación estarán fundamen-
tadas en ejes comunes de acción a nivel global, y esto se con�rma con la asimilación 
de muchas de las propuestas acordadas a nivel internacional. Sin embargo, las regula-
ciones planteadas van a encontrar di�cultades en su desarrollo, implementación y eje-
cución. Las resistencias entre los Estados y las generadas por grupos de interés, lobbies 
y grandes empresas que operan a nivel mundial van a ser determinantes. La tarea de 
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armonizar diferentes formas de protección de los derechos fundamentales con la liber-
tad de empresa y la competencia es compleja y se desconoce hasta qué punto in�uirá en 
las políticas nacionales. Es interesante destacar que algunas regulaciones logran conci-
liar principios comunes y la inclusión de la perspectiva de derechos humanos. 

 En respuesta al planteamiento sobre la necesidad de regulaciones, se evidencia 
que estas son indispensables debido a la falta de control sobre los instrumentos basados 
en IA. Es difícil asegurar que los algoritmos cumplan con la ley por sí solos, por lo que se 
requiere intervención humana. Los posibles efectos negativos de la IA en las personas y 
los derechos fundamentales impulsan la necesidad de proteger a la ciudadanía. Las regu-
laciones y políticas deben incluir una perspectiva ética y de derechos humanos. 

 Para �nalizar, es importante destacar, la escasa referencia que se hace en las 
diferentes recomendaciones de organismos y organizaciones internacionales a la im-
portancia de desarrollar políticas de comunicación. Esto deja abierta la posibilidad de 
la autorregulación u otras formas de regulación que deben aprovecharse para evitar 
un exceso de intervencionismo por parte de poderes públicos y privados. No es con-
veniente dejar la gestión de la IA en manos del desinterés que muestran instituciones, 
empresas y organizaciones profesionales. 

 Las nuevas políticas de comunicación deben tener en cuenta la multifactoria-
lidad, y no deben convertirse en excusa para intervenir en los medios, sino que deben 
utilizarse para reforzar un sistema de comunicación más libre e independiente. Las 
políticas han de encontrar un equilibrio entre la protección y la �exibilidad.
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